
YACIMIENTOS PETROTíFEROS FISCATES BOTIVIANOS

La fuerza que transforma Bolivia

DOCUMENTO DE CONIRATACION DIRECTA
(SERVTCTOS)

REGLAMENTO ESPECíTICO DEt SISTEMA DE
ADMINISTRACIóN DE BIENES Y SERVICIOS

RE-SABS-EPNE YPTB

OBJETO: SERVICIO DE PUBLICACION EN LA
REVISTA AMERICA ECONOMIA PARA tA

GESTION 2OI5

CODIGO: EPNE-01 -UCC-75-l 5

c-l5i

,*§fls'¿fl'"LfrÍiitfii!!
úc.ou

'Ú!at\! i"l e-c'

<tl¡o.Ao qaÍ'ía

Y.P.F.B.
i"it"

cF;r|ód DE corlPR¡-;rr..l - Y.P.F.b.



J]5U

@l Ydcimientos Petrolferos Fiscales Bolivionos

CRONOGR.AMA DE PLAZOS

ACTIVIDAO FECHA y HORA DIRECCÉN

1 hv'lac'ón ¿ tmpr€sá!. (')
TSIO]I20rs

Cálre Bueno N'135 Edrf'.'oYPFB Piso 1'G€r€ñ.i, N¿.ion¿l

2

3 R€uñróndeaclar¿ción {')

P.es¿.lacióñdeor€,s (') r..há L",.,,
osioot:ors_l rs oo

Calfe Bueno t{' 185 Piso l. td'fr.'oYPfSG€r€n.1, Na.ion¡l

5 15:15
C¡llc Cu€.o N' 135 Púo r Ed'fi.io YPFO Ger.ncia r,Ja.ionat



Yocimientos Pelrolíleros Fiscales Bolivianos

PRECIO REFERENCIAL

El precio referencial del presente proceso de contrat¿ción es de bolivianos:

Ne DESCRTPCTON SERVtCtO

PRECIO REFERENCIAL

CANTIDAD
UNIDAD DE

MEDIDA
PRECIO UNITARIO

Bs.

PRECIO TOTAI-
gs.

Módulo Co or 20 cñ X 26.6.m 1 paErna 36.888 36.888

SETIRA IAPA + ITa PAG.
Módulo Color 40 cñ x 26.6cm 1 paSina 36.888 36.888

RETIRA CONTRATAPA
Módulo Color 20 cm X 26.6 cn I pagina 22.694 22.694

I]LTIMA PAGINA + RETIRA

CONTRATAPA
Módúlo Color 20 cm X 26 6 cm

1 paSina 36 888 36.888

DOETE PAGINA INTEFIOR
Módulo Color40 cm X 26.6.m 1 paBina 29.580 29.580

PAGINA IMPAR.NTEnIoR
Módulo Color 20 cm x 26.6 cñ 1 paBina 16 704 16.104

PRESUPUESTO ASIGNADO AL SERVICIO PARA

I.A PRESENfE GESTION
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PARTE I
INFORMACIóN GENERAL A LOS PROPONENTES

SECCIóN I
GENERALIDADES

NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIóN

El proceso de contratación para la adquisición de bienes, obras, servicios generales y servicios
de consultoria se flge por el Reglamento Especifico det Sistema de Admin;tración de Bienes y
SeTvicios RE.SABS.EPNE YPFB,

PROPONENTES ELEGIBLES

En la presente convocátorla podrán parttclpar empresas tegalmente constituidas en el Estado
Plurin¿cronal de Bolivia.

I},IPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIóN

Están impedidos de participar, c,irecta o indirectamente, en tos procesos de Coñtratación las
personas naturales y jurídicas compreñdidás en los siguientes incrsos:

a) Que tenqan deud¿s pendienies con el Estado, establecidas mediante ptreqos de cargo
ejecutoriados y no pagados.

b) Que tengan sentencia ejecutoriad¿, con impedimento para ejercer el comercio.
c) Que se encuentren cumpliendo sanción penal establecid¿ mediañte sentencia

ejecutoriada por delitos comprendidos en la Ley N o 1743, de 15 de enero de 1997, que
aprueba y ratifrca la convención Interamericana contra la corrupoón o sus equivalentes
prevrstos en el Código Penaly Ley Añticorrupción IYarcelo Quirogá Sañta Cruz,

d) Que se encuentren asociados con consulfores que hayan asesorado o Drestado servicios
para la elaboración del conteñido de Térmiños de Referencia o Especiflcaciones Técnicas,
con excepción de las EPNES.

e) Que hubiesen declarado su disolucrón o quiebra.
f) Cuyos representantes legales, accionistas o socios conLroladores tengan vinculación

matrimonral o de parentesco con la l,{AE o los designados por este en los procesos de
contrat¿ción, hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad, conforme
con lo esiablecido por el Código de Familia.

g) Los ex servidores públicos que ejercieroñ funciones enYPFA, hasta un (1) año antes del
inicio de la contr¿¡ación, así como las empresas conlroladas por éstos.

h) Los servidores pÚblicos que ejercen funciones en YPFB, así como las empresas
controladas Por éstos,

i) Los proveedores adjudicados que hayan desistido de suscribir el contrato, órdenes de

.ompra ylo servicio, no podrán participar hast¿ un (l) año después de la fecha de

desistimienLo; salvo causas de fuerza mayor, caso fortuito debidamente justiflcadas, o

aceptadas por la entidad convocante, de acuerdo a la información registrada en el

SICOES
j) Los proveedores con los que se hubiese resuelto el contrato por cáusales atribuíbles a

estos, no podrán participar durante tres (3) años después de la fecha de la resolucrón

Asimismo aquellos proveedores que hubieran incumplido la orden de comprá y/o servicio

no podrán participar durante un (1) año después de la fecha de incumpllmiento, de

¿cuerdo a la información registrada en el SICOES y/o página de YPFB

a_

3.



4. PREPARACIóN DE OFERTAS

Las ofertas deben ser elaboradas conforme a tos requisitos y condiciones esLablecidos eñ el
presente OCD, uti¡rzando obligatonamente tos formutarios estabtecidos en et DCD.

MONEDA DEL PROCESO DE CONTRATACION

Todo el proceso de contratación debe expresarse en Bol¡vianos,

COSTOS OE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE CONTRATACIóN

Los costos de la elaboracióñ y presentación de ofertas y de cualquier otro costo que demande
la p¿rtrcipación de un proponente en el proceso de contratación, cualquiera fuese au resultado,
son total y exclus¡vameñte propios de cada proponente, bajo su total responsabil¡dad,

IDIOI.IA

Todos los documentos de la oferta y tos Formul¿rios det presente DCD, deberán presentarse en

CANCELACION DEL PROCESO DE CONTRATACION

El RPC podrá cancelar¡ el proceso de contratación, de acuerdo a lo establecido en Regt¿mento
Específico del Sistema de Adminisrración de Bienes y Servicios - RE-SABS-EpNE ypFB

DEVOLUCION OE OOCUMENTOS PRESENTADOS EN EL PROCESO DE CONTRATACION

P¿r¿ fines de control gubernamental toda la documentación p.esentada por et proponente
permanecerá eñ custodia de YPFB, no siendo suieta a devolucióo.

SECCIóN u
GARANTIAS

10. TIPOS OE GARANT¡A

L¿s garantías cuando sean requeridas deberán estar emitidas a ta orden de YACI¡4IENTOS
PETROLIFEROS FlSCALES AOLIVIANOS o YPFB,

Asimismo se establecen los siguientes tipos de garantía:

Boleta de Garanria: Emitidá por cualquier entrdad de intermediación f¡nanciera bancaria o no
bancaria, regulada y ¿utorizada por la instáncia competente y que cumpla con las condiciones
de renovable, irrevoc¿ble y de ejecucrón inmediata.

Garantía a Primer Requerimiento: Emitida por cualquier entidad de intermediación financierá
bancana o no bancari¿, regul¿da y autorizada por la instanci¿ competente y qire cumpla con
las condiciones de renovable, irrevocable y de e.jecución inmediata.

Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerrmiento: Emitida por cualqurer compañia
asequradora, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las
condiciones de renovable e irrevocable,

11. GARANTÍA DE CUMPLIM¡ENTO DE CONTRATO

5.

6.

7.

8.

9.



Con el objeto de garantizar la vigencia, conctusión y entregá definitiva det objeto del coñtráto,
se aplicarán los slquientes parámetros:

a) Hastá Bs. 200.OOO_ (Doscientos lvlit O0/r00 Botivianos) et proponeñte definirá et tipo
de garantía a presentar.

b) De 8s.200.001.- (Doscienros tyit Uno 00/100 Botivianos) hastá Bs. 1.O0O.OOO.- (Un
millón 00/100 boliviaños) YPFB definirá et iipo de garantía

c) Superiores a Bs. 1.000.000 - (Un mittóñ 00/rOO Botlianos) Ias empres¿s deberán
presentar Boleta de Garantía Bancaria,

d) Cuando se tengán programados pagos parciales, en sustitrrción de la garantía de
cumplimiento de contrato, se podrá p.ever Lrna retención del 7olo de c¿da pago.

Cu¿ndo el proceso de contratación se Formalice a través de Orden de Servicro no se requerirá
la presentación de la garantía de cumpl¡miento de contrato,

12. GARANTfA DE CORRECTA INVERSION DE ANTICIPO

NO CORRESPONDE

SECCIóN It¡
ACÍIVIDADES PREVIAS A LA PRESENTACION DE OFERTAS

13, ACTIVIDADES AOMINISTRAÍIVAS PREVIAS A LA PRESENTACIóN DE OFERTAS

Se contemplan las siguientes aclividades previas a la presentación de ofert¿s:

13. I Iñspección Previa

NO CORRESPONDE

13 2 Consullas Escntas sobre el DCD

NO CORRESPONDE

13.3 Reunión de Aclaracióñ

NO CORRESPONDE

14. A'USTE AL DCD O AI..IPLIACIóN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIóN DE OFERTAS.

Se podrá ajusiar el DCD o ampliar el pl¿zo de presentación de ofertas, por las siquientes
causas debidamente justificadas:

a) Producto de la Reunión de Aclaráción.
b) Hechos de fuerza mayor o caso fortuito
c) A iniciativ¿ de YPF8.
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16.

SECCIóN ¡V
DOCUMENTOS PARA LA PRESENTACION DE LA OFERTA

r5. OOCUMENTOS DE LA OFERTA

Todos los Formularios de la oferta, soticitados en el presente DCD, se constituyen
Declaracrones luradas.

L7.

Los documentos que ctebeñ presentar tos proponentes¡ segúñ sea su constitución tegal y su
lorm¿ de participación, son:

a) Formulario a-1 Cart¿ de presentación de Ofertas.

b) Formular¡o (s) Presenlac,ón Oterta fconómica.

c) Formularlo (s) Presentación de la Oferta Técnica.

OFERfA PARA ADJUDICACIONES POR ITEUS O LOTES

Cuando un proponente presente su ofert¿ para más de un item o lote deberá presentar una
sola vez la documentación leg¿l y administrativa, y una oferta técnica y económica para cadá
ítem o lote.

SECCIóN V
PRESENTACIóN Y APERTURA DE OFERTAS

pREsENTACTóN DE oFERTAS, plAzo, cAusALEs DE REcHAzo

17.1, FoÍna de pr€sentac¡ón: La oferta deberá ser presentada en sobre cerrado dirlgido a
YPFB citando el objeto de la contratación y presentad¿ en un ejemptar or¡ginal.

17.2. Plezo y lugar de presentac¡óñ: Las ofertas deberán ser presentadas dentro del
plazo (lech¿ y hora) f¡jado y en eldomicilo estabtecido en et presente DCD.

17.3. Las ofertas podrán ser entregadas en persona o por correo certificado (Courrier). En
todos los casos el proponente es el responsable de que su oFerta sea presentada dentro
el plázo y lugar est¿blecido.

17.4. El sobre podrá ser rotulado de la siguiente manera:

NOMBRE DET PROPONENTE:

NIT DEL PROPONENTE:

OSIE'ÍO DE LA CONIRAIACTóN: S€NVICIO OE PUAUCACION EN LÁRÉVISIA AMERICA ECONOMIA PARA IAGESTION

2015

EPNE-01.UCC,75-15
YACTMttNTOS PETROLTf t¡OS fl SCALtS S0LtVTANOS
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17.5. Retlro de ofertas

17.5.1 Las orertas presentadas soto podrán r€tirarse hasta antes det ptazo tímite
establecido p¿ra la presentación de ofertas.

Para este propósito el proponente, a través de su Represent¿nLe Legal, deberá
soticitar por escrito ta devotr,ción totat de su oferta, que será efectuada bajo
constancia escflta y liberando de cualquier respons¿bihdad a yacimientos
Petroliferos Fiscales Bolivianos.

17.6. Las causales de rechazo son:

a) Cuando la oferta de las empresas invitadas fuesen presentadas Fuera det plazo
(fecha y hora) y/o en tugar diferente al estabtecido en et presente DCD.

b) Cuando se presenten empresas no inv¡tadas

14. APERTURA DE OFERTAS

La apertura de las ofertas será electuada en ácto público por el o tos funcionarios ¡ntegrantes
del Comité de Contrat¿ción. en la recha, hora y tugar señatados en et cronograma de ptazos.

El ¿cto de apertura será continuo y sin interrupción, donde se permrtrrá ta presencia de tos
proponentes o de sus represent¿ntes que hayan decrdrdo asistir, representantes de l¿ sociedad
civil, o personas que quieran participar.

El acto se efectuará asíse hubiese recibido una sola oferta.

Durante el Acto de Apertura de ofertas no se descalificará a ningún propoñente, siendo esta
una atribución del Comité de Contratación, el Comité ási como los asistentes deberán
abstenerse de emifir cr¡terios o julcios de valor sobre el contenido de las ofertas.

En caso de no existir ofertas, el comité de contratación suspenderá el acto, emitiendo el
respectivo informe al RPC,

SECCIóN vI
EVALUACIóN Y ADJUDICACIóN

19. EVALUACIóN DE LAS OFERTAS

Concluido el acto de apertura, en sesión reservada el Comité de Contratación procederá a la
ev¿luación de las ofertas presentadas¡ aplicando el s¡guiente prodedimiento:

1o. Venficación en el SICOES.
2o. Evaluación de las ofertas de acuerdo al método de evaluación establecido en las

especiRcaciones técnicas, cumpliendo el procedimiento establecido en el lfanual de

Procesos del RE SABS-EPNE YPFB

30. Emisión del Informe de Recomendación al RPC

En caso de existir áspectos subsanables, el Comité de Contratación solicitará en un

determinado plazo se¿n subsanados los mismos.

20, OESCALIFICACIóN DE OFERTAS



20.1 Las causales de descalificactóñ son:

a) Cu¿ndo la oFerta técntca no cumpla con las cond¡ciones y .equisitos esfabtecidos
en el presente DCD y tas Especificaciones Técnicas.
Cuardo la ofert¿ económica exceda et Precio Referenc¡at.
Cuando producto de la revtsión aritméttca de l¿ oferta económica existiera una
diferencia superior al dos por ciento (2olo), entre et monto totat de ta oferta y et
monto revrsado por el Comrté de Contratación, sea esta d¡ferencia pos¡tiva o
negaLiva.

d) Cuando el proponente presente ofertas ¿lternativ¿s en una mismá oferta,e) Cuando la oferta presenle errores no subsañables.
f) Cuando el proponente, en el plazo establecido no presenLara la documentactón

que será subsanada, el Com¡té de Contratación, procederá ¿ descatificar ta
oFeña.

q) Si el proponente adjudicado no presenta la documentación soticitada para la
elaboración y flrma de contrato u orden de compra/servicio, dentro del plazo
establecido para su veriricacióñ; satvo que et proponente adjudicádo hubiese
iustificado oportunamente el retraso y et RPC autorice l¿ amptiación de plazo
para la presentación o comptementáción de tos documentos soticitádos.h) Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa, tácira o verbat de
susc.ibir el contrato u orden de compra/servicio.

i) En caso de comprobarse falsedad en ta información presentada por et
pfoponente,

21. ERRORES NO SUBSANABLES Y ERRORES SUBSANABLES

a. Se conslderañ errores no subsanabl€s, slendo obJeto d€ descátit¡cactón, los
slguientes:

La falta de presentación del formulario A-1.
La falta de la oferta técnica,
La Falla de la oferta económica,

b)
c)

a)
b)
c)

b, Elrores Subsanables

Los errores considerados subsanables deben esLar descritos en el
evaluación emitido por elComité de Contratación.

22. ETAPA DE CONCERTACION

Par¿ procesos mayores a 8s.1.000.000.-, en procura de mejores condtoones
económicas, el Comité de Contratación procederá a la Etapa de Concertaoón
proponentes cuyas ofertas hubieran cumplido las condiciones del Documento de
Directa, y estén incluidos en el informe Recomendación emitido por del
Contratación

técnicas y/o

Contratación
Comité de

Cuando se lleve adelánte la Etapa de Concertacióñ, el Comrté de Contratación detallará los
resultados de esta etapa en un informe final de Recomendación de Adjudicación dirigido al
RPC, debiendo expresar las nuevas condiciones técnicas y/o económicas conseguidas para

Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolrvranos.

23. ADJUDICACIóN

La adjudicación será efectuada por el RPC a través de Nota Expresa y notifrcada al o los

propoñente (s) ganador (es).
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24.

En caso de no adjudicarse el proceso de contratacióñ el RpC, a través de nota, comunicara a la
unidad solicitante.

SECCTóN VII
SUSCRIPCIóN DE CONTRATO/ORDEN DE SERVICIO

SUSCRIPCIóN DE CONTRATO/ORDEN DE SERVICIO

24.1 El o los proponente (s) ¿djudicado (s), deberá presentar para ta suscripción de
contrato u orden de servicio, tos originates, fotocopias simptes o fotocopias
legalizadas de los documentos señ¿tados en et Fo.mutario A-1.

24_2 Los documentos debe.án ser presentados en et plazo que est¿blezca la nota de
solcitLld emitida por Y.P.F.B. Si el proponente adjudicado presentase los documenros
antes del trempo otorgado, el proceso podrá contrnuar. En casos excepcionates y de
manera justaficada el proponente podrá sotici¡ar ta amptiación de plazo de
presentación de los documentos que será aprobádo por et RpC.

24.3 Si el proponenre adjudicado no cumpliese con ta presentactón de los documentos
requeridos p¿ra la firma del contrato/ordeñ de servicio, se adjudicará a t¿ siguienre
oferta mejor evaluada

MODIFICACIONES AL CONTRATO

Se podrán efectuar modific¿ctones al contrato de acuerdo a lo establecido en el Reglamento
Especifico del Sistemá de Administración de Bienes v Servicios RE-SABS-EpNE ypFB.

25.



PARTE II
ESPECIFICACIONES TECNICAS

Las especificaciones técnicas se encuentran detatladas en ANEXO ADJUNTO.
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PARTE III
FORMULARIOS OE PRESENTACION

DETALLE DE FoRMULARIoS DE PRESENTACIóN oBLIGAToRIA coN LA oFERTA

Docrirnentos Legales y Adm¡ntstr.t¡vos

Formulario A-1 Carta de presentación de t¿ Oferta.

Documentos de la Oferta Económlca

tormul¿rio 8-l Oferta Económrca.

Documeñtos de la Oferta Técntca

FormularioC-1 EspecificacioñesTécnicas.
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FORMULARIO A-1
PRESENTACIóN DE OFERTA

(P¿ra Empresas o Asociaclonés Accldentates)

A ñombre de (No¡nbre.tel Proponente) a

expresamente mi conformidad y compromlso

I.- De las Cond¡cloñes del Proceso

la cual represento, remito la presente oferta declarando
de cumplimienro, conforme con los siguientes puntos:

SEÑALAR EL OBJEfO DE LA
COÑIRAIACIóN-

VALIOEZ DE LA OFERÍA

flpó d. Proponenl.:

Ra¡ón Socr¡r o t,6nomh.ción
dá lá Asoclacióñ Acc¡d.nt¡l:

Nombro d.lAsoclado

Detelle d.la eñpr€sa o

- Oeclaro eñ celrdád de Represeñianie Legál conler con ún pode¡ geñerel amplio y su¡ciénle con lacuhad€s pa.a presentar

olenas y suscribi. Contralo (Supriñn éste terlo cuendo el p.opon6nle 3€a un. empresá unlpoEon.l y ésté no acredlle á
un R€preseñtáñle Lé9el)-

Decláro que el Doder del Represenlante Légal se e¡cuenta inscrno en el Reqislro de Comercrc {Sup¡hir elle terio
cuándo por la neluhlez. ¡urldlcá d€l Propoño¡le nose.eqoiora le iñlcrip.lóneñ olRegrslro d. Comorclo do Bohvla v
.uándo.l proponente soa ura émpros. urlp.Éonely é516 no ácredil€ a un Repr4eñtanto Legál).

!,",*.-, [ ^§T"*, f---------l8':;,-,

Focha .,. Exp.dtcióa

(Dt. Atto)

NIT

r DAfos oEL oBJEfo 0E LA coñfRAfactóN

3, OATOS GENERALES OEL PROPONENTE REPRESENfANTE LEGAL
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a) Declaro cumplir estrictamente la normativa de ta Ley N. 1178, de Administrácrón y Controt
Gubernamentales, lo establecido en et RE-SABS EpNE-ypFB y et presente DCD.b) Decl¿ro no tener connrcto de iñtereses.

c) Declaro, que como proponente¡ no me encuentro en l¿s causales de impedimento, estáblecidas
en numeral 3 de DcD.

d) Declaro y gar¿ntizo haber examrnado et DCD, así coño tos Formutarios para ta presentación de la
oferta¡ aceptando sin reservas todas tás estiputaciones en dichos ¿ocumentoi v ta ¿dhesión át
terto del co¡trato,

e) Declaro respetar et desempeño de tos servidores púbticos asignados, por ta entidad convocante y
no iñcurrir en relacronamiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de
carácter público y exceptuando tas consuttas efectuadas al encargado áe atender consuttas, de
manera previa a ta presentáción de oFertas.

f) Declaro la veracidad de toda la információn proporcionada v autorizo medtante la presente, paraque en caso de ser adjudicado. cuatquier persona naturat o jurídica, suminrsrre a tos
representantes autorizados de la enridad convocante, toda ta inrormación que requieran pára
verificar la document¿ción que presento. En caso de comprobarse fatseda¿ en ta misma, ta
entidacl convocante tiene el derecho á descalificar la presente oferta

9) Declaro haber realizado la Inspección Previa (no corresponcie)
h) IYe comprometo a denunctar por escrito, ante ta ¡4AE de ypFB cualquier tipo de presión o tntento

de extorsión de parte de los servidores púbticos de ta ypFB o de otras personds, par¿ que se
asuman las acciones legales y adminrstrativ¿s correspoñdientes,

II.- De la Presentaclón de Documentos

En caso de ser adjudicado, para la suscripción de contrato, Orden de Servicio, se presentará ta
siguiente documentación en original, rotocopia legatizada o fotocopra simpte. salvo aque a
docuñentación cuya iñformación se encuentre consignada en et Certificado det RúpE, aceptándo que
el incumplimiento es causal de descaltficación de la oferta. y en caso cle Asociaciones Accidentales, lo
señalada en el rnciso f),

¡, DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA ELABORACION DE LA OROEN DE SERVICIOS

a) Certific¿do del RUPE que respalde la inlormación dectarada en su oferta, su vátidez estará sujetá
a verificación. (para contrataciones con precio referenciat mayor a Bs.20.OOO.-).

b) Poder General del Representante Legal del proponente (o su equivatente) con facuttades para
suscribir contratos. Aquellas empresas unipersonales que no acrediten a un Represent¿nte Legal¡
no deberán presentar este Poder.

c) Certificado electrónico o fotocopia simpfe del Certiftcado de inscripción en et padrón Nácionat de
ContribLryentes (NlT) vigente.

d) Fotocopia simple del Certif¡cado de No Adeudo por Contrbuciones at Seguro Sociat Obligátorio de
largo plazo y al Sistema lntegral de Pensiones (Resolución Administrativa ApS/DpC/DtlNo.551-
2013 de 18 de junio de 2013).

. Cuando el empleador tiene a sus dependientes regisfrados en una sola AFp, deberá
present¿r ei ceftificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y et
documento de no registro emitido por la otrá AFP.

. Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP'S deberá
presentar los certificados de no adeudo emiLidos tanto por Futuro de Bolrvia S.A. como
Por BBVA Previsión AFP S.A-

. No es sujeto de contraracrones de bienes y servicios pára el Estado, el empleador que
presentare el documento de No REGISTRO de ambas AFP',s

e) Fotocopia simple de Cedula de Identidad del Representante Legal o Propietario
f) Fotocopia simple de su Regrstro SIGMA/SIGEP de la empresa proponente
g) Garantía de Cumplimiento de Contrato equivalente al siete por ciento (7ol.) del monto del

contrato, En el caso de Asociaciones Accidentales esta garantía podrá ser presentada por una o

más empresas que conforman la Asociación, s¡empre Y cuando cumpla con las.aracteristi.as de

renovab¡e, irrevocable y de ejecucrón inmediata; emitida a nombre de la entidad coñvocante '

(Cuando corresponda)
hr ic(trmonio de Contr¿lo de Asociactón Accrclental (Cuando corresponda)
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¡¡. DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LA ELABORACION DE CONTRATO

Además de los mencionados en el punto i) Ias empresas deberán presentar los siguientes

a) Documento de Constituc¡ón de la empresa (o su equivalente), excepto aquelas empresas que se
encuentran inscfltas en el Registro de comercio.

b) fvlatricula de Comercio actualizada (o su equivatente), excepto para propon€ntes cuya normativa
legal inherente a su constitución así lo prevea,

c) Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por ta Contratoría Generat det Estado (CGE) (para
contrataciones con precio referencial mayor a 8s.1.000 000.-),

d) Fotocopiá simple del Balance General y Estados de Resuttados de ta úttima gestión fiscat con selo
del SIN, excepto las empresas de reciente creación¡ para contratáciones con precio referencial
mayor ¿ 8s.1.000.000.-

(F¡¡rna del proponente)
(Noñbfe coñpleto del propo¡tente)
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FON ULARIO NO B-1

OFERTA ECONóMICA

(F¡¡ña del proponente)

(No¡nbre coñpleto del proponente)

DESCRIPCION DET SERVICIO CANTIDAD
UNIDAO DE

MEDIDA
PRECIO UNITARIO

Bs.

PRECIO TOTAL
Bs.

1
CONTRATAPA
Módulo Có]or 20 cm X 26.6 cm

1 pagrna

2
RETIRA TAPA + lrá PAG.
Módulo Color 40 cm X 26.6 cn 1 paSina

3
RTTIRA CO¡ITRATAPA
Módulo Color 20 cñ X 26 6cñ 1 paSina

4
UtIIMA PAGINA + RETIRA

CONTRATAPA
Módulo Color 20cm X 26.6cm

1 pagiña

5
DOBLE PAGINA INÍERIOR
Módulo Color 40cm x 26 6cm

1 pagina

6
PAGINA IMPAR.NTERIoR
Módulo Color 20 cm X 26.6 cm

1 pagina
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FORMULARIO C-1
ESPECIFICACIONESTECNICAS'

Desc.lFció¡ <1. l.s E peclñcectoñes fécnicas Per. ler ll.Mdo EDr ot prcpoñonto.t
mñonto d. .lá60r¡r so oterl,a

Carect€rl¡t¡ca Sol¡cit das d6t Sedtcto

NOTA: EL PROPONENTE DEAERA ANIFEST RSE
PUNÍIJALIIENTE A LOS REQUERIMIENTO§ DE YPFB

Ca.actellltca Oteüdas E
E

o

9 e-

H á:
o

atcañcE DEr stRvrcro
Deberá teñe¡ uñ álcañ<e nacio¡á1, pa.a
iñlo.ñacióñ ió5trtucio.al

nf QUEntMTENTO y CONDtCtO¡VtS O¡r S¡nV¡CtO
Las Publcaciones se reali¿án de ¡cúerdo al requerñrenro de
la U¡idad de Comuni.¿.ióñ Corpor¿tivá en cúatqurer dí¡ de
la eem¿n¿ (,ncluido dias ler¿do5)de acuerdo ¿ uná orden de
Public¡c ón doñde se indicárá lá o las fecha! de publicácrón,
el nomb.e del ñensete, Ia ubicación, táñáño, color v elco(o
de h pub[cac ón de ecuerdo a precios oñitário3 .órporatNos

ronu¡ros v can¡cr¡¡lii¡iÁ
t artes de p¡eñsá

. lnformación Cener¿l
p¡oeu¡sra ¿co¡¡o¡¡lc¡
La propuer¡ e.oñómrcá deberá se¡ de acuerdo al precro
unrtano en l¡ cual debe¡á contener, cotto por módulós, por
pá8i¡ás, a colo¡ y/o blanco y négro, paró lás publicaciones de
i¡forñ¿crón institucioñal en cualquler dia de la señaña.

Los p.ecios .orpo.átNos deberán fijáae eñ moñede nacional

{bolivi¡ños), considerando h¡sta un moñro tot¿l ñá¡,mo de

83 405,800,00 (Cuatrocieñtos c¡ñco ñ¡l ochocieñro3 00/100

ruc¡¡ oi ¡rurnrc¡
Elmedio de comuni.ádón deberá hacer lleg¿r ¡ Yrcimientos
Petrolile.os Fiscalei Bolivi¿nos un ejemphr oriSinal dé l.
pub!i.¿ción en a que !e incluyó el aviso, .oñvoc¿toná, arte y

orros roliotado5 de acue.do a requermienio, qoe se¡á

coñs derado como med,ó de verificecióñ

ptaio or arcuclót¡ or¡. stnv¡c¡o
El plá¡o de h prestación del teruic,o corerá deide l,
susripción de coñrato, hana el31de dicrembre de 2015

r.¡utr¡i
En.¿ro de retreso en la publicación, §e apllcará uñá molta

del 1% delimporte iotal del contr¿to, porcad¿ día.eléndáriÓ

l



0 )3.r

(F¡r¡íe dél p¡oponenae)
(Noñbre coñplcto del proponente)

O*cnpcrcn de las Espectñceclones Íécd¡ca!

o os fiscáes de servlcio Para este fin, el ñedio debe.á
vi¡r su facturá a nombre de yacimreñtos perrotítero!

LIDI¡ DE LA PROPUISÍA

de reraso, la !uñá de las ñulta! no podrá e!.eder en ningún
, aso pl 70% dFr móñro rorál dpl .^¡r,¡r^ 

l
( Md n üerto. su o..pro.¡on)
FoiMA DE paco I

;ffi: ::';:"..," 
","c,u¿,á 

meiíu¿ men,e v,a ( am¿.]
uña vez venfic¿do la publicación 

"" r", .o"a,.ion"rl
itadas y p¡evió iñlorme de coñforñided, elaborado por

Fúcales Bolivianos hasta el 25 de cada mes, coneEñañdo el

Nro N¡r 1020269020, .on la ñora de sotrcitud de páBo.

¡!o!!!!:toJ jlot9Eg!1o,!1)_

Lá olertá debe¡á tenervellde¿ mfñlmá de 60 dras ca endario

Párá serll.ñado por olprcponsnlo rt
hoñonto d. eleboEr su oñert¡
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CoNTRATO N. YPFB I .,.......12Ot3
(señarar LUE¡Í y Fechal

CONTRATO ADMIMSTRATWO PARA
lseñdlar obJeto, el núñe¡o o códlgo l'rter^o qwe lc e^tléId.d 'ltlll.d pdtd lde'rtlficc,¡ dt

Conste por el presente Contrato Admrnistrativo de para la prestación de servicios, qu€

EI YACIM¡ENTOS PETROLTFEROS FIACAIES BOLIVIANOS, CON NIT N'
(señd.lcr el ,lurnero de lde^t-ülcdcló^ Trlbuta¡ío,1, con domicilo en
(señr¡ldr de ¡on c cld¡d el doñlclflo de ld c^tldadl, ei (señqlar el
Ixs¿rl¿o, Proui'rcld g Depdt tdmentol, repr€sentada legalmente por
l¡eglst¡cr cl nomb¡e V co.go de lc MAE o del scn'|do" p)bllco d qulen se detegc
ld coñpete^cla pard ld suscrlpclón del Co,rtrcto, U ld Resol,¿ctó^

¡iIODELO DE CONTRAÍO

LA PRESTACIÓN DEL

(seña.ldr el 
^úmerode Cedwld de lde^tldadr, que en adelante se denominará la ENTIDAD;

bl _ teglst¡d¡ lds geicrdles de ley del proponellte d4ltdtcd.do g
ardndo cor¡espofrdd el noñbre coñpLto g núñero d.e Cédulc de ld.nttdcd del
Representdnte lzgdl g/o Testlríonlo de Poder del Rep¡esentan¿e legal que
¡aculta d ld s'J'scrlpctó^ del co^trd.tolt con domicilio en (señatdr de
Ionnd cldrd s1t domlclllol conforme Certiñcado RUPE N" (8eñaler

lseñdtdr el obJeto de ld. contrdtocló^l, h^jo los términos del Documento
de Contratación Directa (DCD)

En base al lnforme de Recomendación N" (señdldr el 
^úmero 

del Intoflne g
el RPC determrnó mediante Nota de
fcchal adjudicar la contratación a

del prcpo^e^te d.d.¡tdlcador, al cumplir

núrrlcro d€ ccrtlllcado y fccha) que en adelante se denomrnará el PROVEEDOR,
quienes celebran y suscrikn el presente Contrato AdminisLratrvo, al tenor de las
sigurentes clausulas:

nomble de la elaprcra adjudlcadal para la prestación del serv¡cio

PRIMERA.. {DE LOS ANTECEDENTF,S DEL CONTRATOI
Lá ENTIDAD, mediante contratación directa en proceso reallzado bajo las normas y
regulaciones de contratación establecidas en el Reglamento Especifico del Sistema de
Administración de Brenes y Servrcros Empresa Pública Nacional Estratégica RE,SABS-EPNE
de Yacimientos Petroliferos F)scales Bolieranos aprobado mediante Resolución de Directorio
58/2013 de 22 de julio de 20I3 y el Documento de Contratación' Directa (DCD), de servicios
generales, invitó en fecha (señalar lc Íechd de ta l,.t'ttd.ctó¡.) a lscñalar el

cot'fcspondlente de delegdclónl, en calidad
ContraLación (RPC), con Cedula de Identidad N"

de Responsable del Proceso de

el Comité de Contratación.

Constitución Politica del Estado
t-ey N' I 178, de 20 de juho de 1990, de Administración y Control Gubernamentales

fech@/, emitido por
Adjudicación (Seúalar irúEero y

(señald" el 
^ombre 

o rdzó^ socldt
su propuesta con todos los requisitos establecidos en el DCD.

§EGUNDA.. ILEGISLACIóI{ APLICASLEI
El presente Contrato se celebra al amparo de las siguientes disPosiciones normahvas

al
b)



cl
d)

lay del Presupuesto General del Dstado, aprobado para la Bestión y su reglamentación.
Decreto Supremo N" 0181, de 28 dejunio de 2OO9, de tas Normas Básicas det Sistema
de Administracjón de Bienes y Sericios (NB-SABS) y sus modificaciones.
Reglamento Especifico del Sistema de Adminisrración de Bienes y Sericios Empresa
Pública Nacional Estratégica RE,SABS EPNE de ypFB aprobado medianre Resolución
de Directorio 58/2o13.
Otras disposicrones relacionadas.

.l

TERCERA.- IOBJETO
El objeto del presente
de ¡orrnd. detc.Uddd

Y CAUSA'
contrato es la prestación del SERV¡CIO de (Descrlblr
el o los sera,lclos d ser p.estados), que en adelanre se denoñinará el

lseñata. la cc,J'.d de ld. co^..dtactó^), provistos por el
con el DCD y la Propuesta Adjudrcada, con estricta y absoluta

SERVICIO, para
PROVEEDOR de conformidad
sujecrón al presente Contrato.

CUARTA., (DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO}
Forman parte del prescnte contrato, los siguientes documentos: .

.l Documento de Contralación Directa.
b) Propuesta AdJudicada.
cl Nota de AdJudicación.
d) Ce¡tincado del RUPE.
e) Garantia (s), cuando corresponda.
fl Otros documentos especificos de acuerdo al objeto de contratación. (La ENIIDAD,

detalldrd, c-udndo cor¡espondd, los documeltos especliTcos 
^eccsdtl,os 

pa¡c el
cofrt¡(¡to),

QUINTA.- (OBLIGACIONES DELAS PARTESI
[.as partes contratantes se compromelen y obligan a dar cumplimiento a todas y cada una de
las cláusulas del presente contrato.

Por su parte, el PROVEEDOR s€ compromete'a cumplir con las siguientes obligaciones:

el Realizü la prestación del §ERVICIO objeto del presente cont¡ato, de acuerdo con lo
establecido en el DCD, así como las condiciones de su propuesta.

bl Prestar el SERVICIO, objeto del presente contrato, en forma eficiente, oportuna y en el
lugar de destino convenido con las caracteristicas técnicas ofertadas y aceptadas.

cl Asumir dr¡ecta e integramente el costo de todos los posibles daños y perjuicios que
pudiera sufrir el personal a su cargo o terceros, durante la ejecución del presente
Contralo, por acciones que se deriven en incumplimientos, accid€ntes, atentados, etc.

d, Mantener vigentes las garantias presentadas.
cl Actualizar la(s) Garantía(s) (vigencra y/o monto) a requerimiento de la ENTIDAD
0 Cumplir cada una de las cláusulas del presente contrato.
gl (Otras obligacrones que la ENTIDAD considere pertinentes de acuerdo al objeto de

contratación.)

Por su parte, la ENTIDAD se compromete a cumplü con las siguientes obligacionesl

a) Dar conformidad a los servicios Senerales de acuerdo con las condiciones establecidas
en el DCD, asi como las condiciones de la propuesta adjudrcada.

b) Emitir informes parcrales y el informe [nal de conformidad de los servicios generales,

cuando los mismos cumplan con las condiciones establecidas en el DCD, asi como las

condiciones de la proPuesta adjudicada
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cl R€alizar el pago por el servicio general, en un ptazo no ñayor e treinta (30) dias
calendario de emitido e¡ lntorme F-inal de Conforñidad de tos servicios generales objeto
del pr€s€nte contnro.

dl Cumplir cada uDa de las cláusulas del presente contraro.
cl Cuando corresponda efectuar la devolución de tas garantias presentadas.

sExTA.- fvrcENcrA)
El contrato, entrará en vigencia desde el día siguiente hábil de su suscripción, hasta que las
Part€s hayan dado cumphmiento a todas las clausulas contenidas en el presente co¡trato

(Selecclo'ld.r u^c de lds slwlentes cld'¿sulas consld€rdñdo st se ud d 
"eque.lr co,rq.ntia

o Rete^cló^ por pdgos pd.tcldles)
SÉPTIMA.- lcARrNTtA DE cIrMpLItfIENTo DE COIÍTRAToI (r;saa ctdusuti soto sc¡d
apuccble cudndo se trate de conlrdao d.e señrtclos de p¡ouistó¡l co,rtt'¡.¡l« co¡. mo^to
totcl)

El PROVEEDOR, garantiza €l cumplimiento del pr€sente Contrato en todas sus partes con la
(Reglstrdr el ttpo de gdrd.n|ía prese tddú.r, con N" _ ("egtstrc¡ el

^únero de gdrdntía prese^tdddl, emitida por l¡eglstrd." el nonbr¿ del
e^te eñl§or de td garq.^tío'l a la orden de (regtst¡ar el ^oñbre de la
Entidddr, equivalente al siete por ciento l7o/"1 del monto total det cont¡ato que asciende at
monto de Bs-_ lregtstrdr elno^¿o e^ 

^vmerdl 
g tlter¿U, con vigencia hasta el

(reglstrdr díd" fiÉs V año de ld ulgencla de ld gdr-d tidl, que cubre Ia
ejecución del presente contrato.

(En el cdso de Mlcro g Pequeltds Eñpresds, se estlmctd el 3,5% det ,f¡.onto totat ilet

En caso de que el PROVEEDOR, incurnere en algún tipo de incurnplimiento contractual, el
importe de dicha garantia, será ejecutado y pagado en favor de la ENTIDAD, sin necesidad de
ningún trámite o acción judicial, a su solo requerimiento, al ente eñisor de la garantia.

sÉprIMA.- (RETENCIoNES poR pAcos pARcrÁrEsl
El PROVEEDOR acepta expresamente, que la ENTIDAD retendrá el siete por ciento (7ol.) de
cada pago parcial, para constituir la Garantia de Cumplimiento de Contrato. Estas
retenciones serán reintegradas al PROVEEDOR una vez que sea aprobado el Inforine Final de
Conformidad.

(En .l cdso de llllc¡o V Pequeñds Empresas, pird. co^stltulr ld Gdrantía de
Cttt tpllñlento de Co^ttdto se estlmará u't.a retenctó^ del 3,5oA, ale cada pdgo pdrcldl
e^ cdllddd de Gardntia de Cumpllñlento de Co^trdto).

llnclulr elta ClÁusule ea calo de corveatrlc ArtlclPo)
OCTAVA.. IANTICIPO)
A solicitud del PROVEEDOR, la ENTIDAD, podrá otorgar \rn anticipo para cub r los gastos

iniciales correspondientes únicamente al obj€to del Contrato, cuyo monto no deberá exceder el
veinte por ciento (20%) del monto total d€l Contrato, contra entrega de uná Garantia de

Correcta Inversión de Añticipo por el cien por ciento (100%) del monto a ser desembolsado la

misma que deberá tener una vigencia minima de noventa (90) días calendario v Ia lactura
correspondiente. El rmporte del anticipo será descontado en -- (lñdtcd'r el lúñero de
pagos, pagos hasta cubrir el monto total del anticiPo.

El importe de la SarantÍa podrá ser cobrado por la ENTIDAD en caso de que el

no haya iniciado la Prestación de los SERVICIOSdentTo de los
PROVEEDOR
(Registrdr e^

j.iálitiiit i "";.erdt, 
et Plo.zo Preústo dl erecto, dias calendario estable'idos al efecto'
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Esta garantia podrá ser sustituida periódrcamente por otra Barantia, cuyo valor deberá se¡ la
diterencia entrc el monlo otorgado y el monto descontado en cada pago. tas garantías
sustitutivas deberán ñantener su vigencia €n fo¡ma continua y hasta la amortización toral del

NOVEIIA.- (PLAZO DE PRESITACIóN DEL SERVIC¡O)
El PROVEEDOR desarrollará sus actividades de forma sahsfactoria, en estricto acuerdo con el
alcance del servicio, la propuesta adjudicada, Ias Especificaciones Técnrcas y (St
corfespondcl el cronograma de servrcros, en el plazo de _ (Regtstroir en iorm.l
Itae¡al y nur erdl cl plsto de p.estcclón del serúlclo) dias calendario (O háállGs
depe dle^do de td entldddl qve serán computados a partrr del __ (Po,.e,. ¡echd ¿|e
tntcto det ser'ncb).

(E^ cqso dc establ¿cerse uñ cronogrdmd de se'r lclos, la ¡edaccló¡ de estd cláusula
deberA ser ddecuddd.)

DÉCIMA.. (LUGAR DE PRESTACIóN DE sERvIcIosI
El PROVEEDOR prestara el SERVICIO, objeto del presentc contrato en
(señdlar el lwgar o lugares do^de se p¡estard tos SERyICIOST.

DECIMA PRIMERA.. IMONTO, MONEDA Y FORMA DE PAGO}
lPara §crelclo3 CoEtlEuoll
El monto total aceptado po¡ las partes para la prestación del SERVICIO es de Bsxro(.)cxx,xx
_ (Reglstrd¡ en 

^umcrdl 
g llterdl el ño^to del co^t¡dto, c^ bolhtldnos, que será

pagado (señdtdr los pagos pe¡1ódlcos sucesloos).

{Para scrvlcto3 dlsconttnuoEl.
El PROVEEDOR, p¡estará el SERVICIO de (señdld? el tlpo de senlclo, a favor det
conLratante d€ acuerdo a los precios unitarios que forman parte indiüsible de presente
contrato, de acuerdo al detalle que sigue a continuación: _ lDescriblr el cuddro de los
p¡eclos lnltq.rlos de ld propuestd ap¡obddal.

DÉcrMA sEcuNDA.- lEsTrpul,Acró soBRE rMpuEsrosl
Correrá por cuenta del PROVEEDOR el pago de todos los impuestos ügentes en el pais a la
fecl.la de presentación de la propuesta.

Dn caso de que postenormente, el Estado Plurinacional de Bolivia, implanta¡á impuestos
adicionales, disrninuyera o incrementará los ügentes, m€diante drsposic'ón legal expresa, el
PROVEEDOR deberá acogerse a su cumplimiento desde la fecha de vig€ncia de dicha

DÉCIMA TERCERA.. IFACTURACIóNI
Para que se efectúe el pago, el PROVEEDOR deberá emitrr la respectiva lactura oficial por eI
monto del pago, a favor de la ENTIDAD, caso contrario la EmIDAD deberá retener los montos
de obligaciones tributarias pendicntes, para su posterior pago al Servicio de Impuestos
Nacionales.

{I¡clulr la rlgutcntc cláuluta cuando corfc.ponda)
DÉCIMA CUARTA.. (DE Lo§ §EGURos)
Durante la prestacrón del SERVIC¡O, el PROVEEDOR se obliga a.resguardar los ambientes e
inslalacjones que l€ hubiesen sido proporcionados y al objeto mismo de la contratación, para
tal efecto, deberá adquirir un seguro a favor de la ENTIDA"D, que cubra los posibles daños en
la prestación del SERVICIO



,JJíJS

La ENTIDAD, de producirse el siniestro o daño, procederá a la ejecución de la garantia
constituida.

lselccclona¡ c.ta Cláusula p¡¡a la contrataclón d. ¡crelclo! acn.ral.. de provis¡óa
co_nt¡trua o dllconttrua)
DECIIA QUINTA.- IMODIFICACIONES AI COI{TRATOI
El Contrato podrá ser modificado por uno varios Contratos Moditicatorios, mismos que
pueden afectar el alcance, monro y/o plazo. El monto de cada conrrato modiñcatorio, no
deberá exceder el diez por ciento (10%) del monto del presente contrato. Asimismo la suma de
Ios montos de los contratos modificatorios no deberá €xceder el di€z por ciento (1O%) del
monto del presente contrato, de acuerdo con lo establecido en el articulo 38 del RE-SABS
EPNE de YPFB

(Sclccclorar cate Cláulula para la coatratrclón de lcrvlclo. gctlc¡alc¡ recurcnte!)
DÉCIMA QU¡NTA.- fuoDIFIcAcIoNEs AI coNTRATo)
La modrficación al contrato por una sola vez no debiendo exceder el plazo establecido en el
presente contrato, de acuerdo con lo establecido en el articulo 38 del RE-SABS-EPNE de
YPFB,

DÉCIMA sIxTA.. f INTRAN§FERIBILIDAD DEL co}TTRAToI
EI PROVEEDOR bajo ningún titulo podrá ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente

En caso cxcepcional, emergente de causa de fuerza mayor, caso fortuito o necesidad pública,
procederá la cesión o subrogación del contrato tota¡ o parcialmente previa la aprobación de la
MAE, bajo los mismos términos y condiciones del presente contrato.

DÉCIMA SÉPTIMA.- (MULTASI
El PROVEEDOR se obliga a cumplir con el cronograma y el plazo de entrega establecido en la
Cláusula Novena del presente Contrato, caso contrario será mulLado con el _ o/. (Ld
ENTIDAD estdblccerá el po?ce^tqle de dcuerdo dt obleto de¡ co¡.ctr¡to, tnlstno que no
podnd exceder del T del ño^to del conttdto, por dia de retraso. La suma de las multas no
podrá exceder en ningún caso el veinte por ciento (20%) del monto total del contrato sin
periurcio de resolver el mismo.

Cuando la contratación se efectúe por lLems o t-otes, las multas serán calculadas respecto del
monto correspondiente al item o lote que hubiese sufrido retraso en su entrega.

DÉCIMA ocTAvA.. IEXONERACIóN DE LAS CARGAS I,AAoRALBS Y SOCIAIF^S A LA
ENTIDADI
El PROVEEDOR corre con las obligacion€s que emerjan del obj€to d€l presente Contrato,
respecto a las cargas laborales y sociales con el personal de su dependencia, se exonera de
estas obligaciones a la ENTIDAD.

DÉCIMA NOVENA.- (TER¡TINACIóN DEL COIITRATO). El presenre conrrato concluirá bajo
una de las siguientes causas

19,1Por CuBpltmtento dél Coatrato: De forma normal, tanto la ENTIDAD como el
PROVEEDOR darán por terminado el presente Contrato, una vez que ambas partes
hayan dado cumplimiento a todas las condiciones y estipulac'ones contenidas en mismo,
10 cual se hará constar en el Certificado de Cumplimiento de Contrato, emitido por la
ENTIDAD,



l9.2Por Re3olución d.l Coatrato: Si se diera el caso y como una forma excepcional de
terminar el contrato, a los ef€ctos legales correspondi€ntes, la ENTIDAD y el
PROVEEDOR, acuerdan las siguientes causales para procesar la resolución del Contraro:

19.1,1 RcloluclóE a rcqucrlhlento dc la ENTIDAD, por c¡us¡lcs atribulble. al
PROI¡EEDOR.

al Por disolución del PROVEEDOR lsed Eñpresd o Asocldclón de E''r'presa's
de Senlctosl.

bl
cl

dl
c)

Por qurebra declarada del PROVEEDOR.
Por inct¡mplimiento en la atención del servicio, a r€querimiento de la
EI{TIDAD en asuntos relacionados con el objeto del presente contrato.

al CroDosrama. lsl
Por suspensión del servicio sin justificacrón.
Por incumphmiento del seruicio de acuerdo

Cuando el monto de Ia multa por atraso en la prestación del servicro alcance
el drez por crento (I0%) del monto total del contrato, decisión optativa, o el
veinte por ciento (207o), de forma obligatoria.
Por incumplimiento a la cláusula Anti.orrup.ión

Si apartándose de los térmrnos del contrato la ENTIDAD, pretende eflectuar
aumento o disminución €n el servicio, sin la emisrón del necesario Contrato
Moditicatorio.
Por incuñplimiento injustrficado en el pago por la prestación del servicio,
por más de treinta (30) dias calendario computados a partir de la fecha en
que debió hacerse efectivo el pago, exrstiendo conformidad del servicio,
emitida por Ia ENTIDAD.

c) Por utrlizar o requerir aquellos servicios que son objeto del presente
conhato, en beneficio de terceras personas.

19.1.3 Régla. epllcebler a la R€.oluclón: Para procesar la Resolución del Contrato por
cualquiera de las causales señaladas, Ia ENTIDA.D o el PROVEEDOR dará avrso
escrilo mediante carta notanada, a la otra parte, de su intención de resolver el
COI\ITnATO, estableciendo clararnente la causal que se aduce

0

sl

19.1.2 ReloIuclóE a ¡equerlEleEto del PROVEEDOR por causa.lcr atrlbulbl* e la
ENTIDAD.

et

bl

Si dentro de tos cinco (5) d¡as hábiles siguientes de la techa de nohficacrón, se
enmendaran las fallas, s€ normalizara el desarrollo de los servicios y se tomaran
las medidas necesarias para continuar normalmente con las esLipulaciones del
Contrato l,el requirente de la resolución, expresara por escrito su conformrdad a

la solución, el avrso de intención de resolución será retirado Caso contrario, si al
vencimiento de este térmrno no existiese n¡nguna respuesta, el Proceso de
resolución continuará a cuyo fin la ENTIDAD o el PROVEEDOR, se8ún quién
haya requerido la resolución del contrato, notificará mediante carta notariada a

la otra parte, que la resolución del contrato se ha hecho €fectiva

Esta carta notariada dará lugar a que cuando la resolución sea por causales
atriburbles al PROVEEDOR se consolide en favor de la ENTIDAD la Garantia de
Cumplimiento de Contrato y de Correcta Inversión de Anticipo (cuando
corresponda) lso¡o sl se trdúa d€ s€ñ,lclos con¿lnuos,

Solo en caso que la resolución no sea originada por negligencia del PRoVEEDOR
éste tendrá derecho a una evaluación de los gastos Proporcionales qUe demande
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los compromisos adquiridos por el PROVEEDOR para la prestación del servicio
contra la presentación de documentos probatorios y certifrcados.

ta EI{TIDAD, procederá a establecer los montos reembolsables al PROVEEDOR
por concepto de provisión del SERVICIO satisfacto¡iamenre efecruado, si

Con base a la liquidac'ón final y establecidos los saldos en tavo¡ o en conrra para
su respectivo pago o cobro de la (s) Garantía (s) correspondientes.

19.1.4 Resoluclón por ceuse¡ dc fucrza mayo¡ o c¡.o fortulto que efccter a la
EITIDAD o al PROVEEDOR.

Sr en cualquier momento antes de la terminación de la prestación del servicio
objeto del contrato, la ENTIDA.D o el PROVEEDOR se encontrase en una
s(uación fuera de control, por causas de fuerza mayor o caso forLuito, que
imposibrlite Ia conclusión de la prestación del servicio o vayan contra los
rntereses del Estado, la parte afectada comunicerá por escrito su ¡ntención de
resolver el contrato, justificando la causa-

ta ENTIDAD, mediante carta notariada di¡igida al PROVEEDOR, sr¡spenderá los
trabajos y r€solve¡á el contrato total o parcialmente. A la entrega de dicha
comunicacióñ oficial de resolucrón, el PROVEEDOR suspenderá el servicio de
acuerdo a las instrucciones que al efeclo emita por escrito la ENTIDAD.

El PROVEEDOR conjuntamente con la EI{TIDAD, procederán a la verificacrón
del servicio prestado hasta la fecha de suspensión la evaluación d€ los
compromisos que el PROVEEDOR tuviera pendiente relatrvo al servicio,
debidamente docum€ntados. Asimismo la E TIDAD ¡iquidará los costos
proporcionales que en dicho acto se demandase y otros gastos que a juicio de Ia
ENTIDAD fueran considendos sujetos a reembolso

Con estos datos Ia ENTIDAD elaborará el cierre de contrato y el trámite de pago
será el previsto en la cláusula vigésima séptima del presente CONTRATO.

vrGÉ,srMA.- {soLUcrÓN DE CoNTROVERSIAS)
En caso surgir dudas sobre los der€chos y obl¡gaciones de las partes durante la elecución de¡
presente contrato, las partes acudirán a los iérminos y condrcrones del contrato, Documento
de Contratación D¡recta, propuesta adjudicada, sometidas a Ia Jurisdicción Coactiva Fiscal

VIGÉSIMA PRIMERA.. (ANT¡CORRIJPCIóNI
Cada una de las partes acuerda y declara que ni ella, ni sus representantes o afiliados, en
conexión con este Contraio o el cumplimiento de las obliSaciones de dichas Partes bajo este
Contrato, ha efectuado o efectuará, ha prometido o prometerá efectuar o ha autorizado o

aul.or¿ará que se efectué cualquier pa8o, regalo, dádiva o transferencia de cualquier cosa de
valor, ventaja indebida, drrecta o indirectamente a un funcionario o servidor público o a8ente
del gobrerno corporati\¡o, la realización de dicho pago o regalo por cualqui€ra de las Partes
constituirá una inf¡acción a la Ley N'0o4 de 3l de marzo de 2010, Ly de Lucha Contra la
Corrupción, Enriquecimiento Ilicito e InvestiSación de Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz"
y/o la "Convencrón Contra Ia Corrupción de las Naciones Unrdas y/o la "Convención
lnteramericana Conlra la Corrupcrón", sin p€rjuicio de que el ContraLante resuelva el presente
Contrato y se ejecuten las Carantias que se encuentren vigentes al momento de Ia resolución.

vIGESIMA SEGUr{DA.- (CONSET{TIMlEl{TOl
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En señal de conformidad y pa¡a su fiel y estricto cumplimiento, suscribimos el p¡esente
Coirtrato en cuatro ejemplares de un mismo tenor y validez et/ta _ l¡egtstrdr et
ftornbre de la MAE o d.el senndor pitbUco d qulen se detegd. Ia co|,,.petencld pdrd lc
sf¡scrlpclóñ del Co^trdto, y la Resolucló^ cor¡s¡pondte'4:tet, en representación tegat de ta
ENTIDAD, y el/la _ lregtstrd.r et 'l.o,f¿bre det ¡eprese^tdnte tegdt det
PROVEEDOR o perso^d natural ddJudlcaala, hdbtllto.do pd¡d tc si.tscrlpctón det
Co¡t¡ato, en representación del PROVEEDOR.

Este documento, conforme a disposiciones legales de control fiscal vigentes, será re$srrado
ante la Contraloria Ceneral del Estado en idioma castellano.

lReglstrdr cl lugar y ld ¡echd e^ que se suscrlbe el Co^t¡dto).

(Reglstrar el ^ot bre g cdrgo
del Sera,ldor Públlco habfiltddo)
pd.?d lq flntc del coltrdiol

(Reglstra.r el nombre det Prov.edor)
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ANEXO

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

SERVICIO DE PUBI.ICACIóN EN LA REVISTA AMERICA ECONOMIA DURANTE LA GEST|óN 2015

I OAJETIVO,-

ta Unided de Comunicación Corporetivá, dependiente de la presidencie Ejecutiva de
Yacimientos Petrolíferos Fiscales Eolivianos, tiene por objetvo posicionar en la población

Bohviana como una entidad moderná, transparente, eficiente, rentable, entre otras
cualidades.

Par¿ ello es necesario contar con un medio de comunicacióñ como la empresa REVISTA

AMERICA ECONOMIA pare realizar publicac'ones de informacióñ rnstitucional como {edictos,
comunicados, resoluciones, artes de prensa, convocatorias, separatas y otros) que cumplan
dichos objetivos.

2. ALCANCE D€L SERVICIO

Deber¿ lenér un alcan(e ñacronal, para public¿ción de rnformaciónlnstitucion¿l-

3. REQUERIMIENTO Y CONOICIONES DEI, SERVICIO

Las Publicaciones se reáli¿an de acuerdo al requerimiento de la Unidad de Comunrcación

Corporativa en cualquier día de la semana (incluido dias feriados) de acuerdo a una Orden de

Publicación donde se indicará la o las fechas de publ¡cacrón, el nombre del mensaje, la

ubicación, tamaño, color y el costo de la publicecrón de acuerdo a precios unitarios
corporativos.

4. FORMATOS Y CARACTERISTICAS

Artes de prensa

lnformación general

5, PROPUESTA ECONOMICA

ta propuesta económ¡ca deberá ser de acuerdo al

costo por módulos, por páginas, a color y/o blanco y

institucional en cu¿lquier di¿ de la sémana.

precio unitario en la cual deberá contener,

neBro, para Ias public¿ciones de información

Los precios corporativos deberán fijarse en moneda nacronal (bolivianos), con5iderando hesta un

monto total máximo de Bs 405.800,00 (Cuatroc¡entos c¡nco m¡l oahocientos 00/100 Bol¡viános).

6. I.UGAR DE ENTREGA

El medio de comunicación deberá hacer llegar a Yacimientos Petrolíferos Iiscales

Bohvianos un ejemplar original de la publicación en la que se incluyó el aviso,
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convocatoria, arte y otros Solicitados de acuerdo ¿ requerimiento, que será considerado

como medio de veflficacrón.

7. PLAZO D€ ETECUCTÓN OEt SERVTCTO

El plazo de la prestáción del servicio correrá desde la suscripción del contrato, háste el31
de diciembre de 2015.

8. MUTTAS

En caso de retraso en la publicación, se aplicará una multa del 1% del importe totaldel contrato,
por cada día c¿lendafio de retraso, ¡a suma de les multes no podrá e¡ceder en ningún caso el 20%

del monto total del contrato.

9, FORMA DE PAGO

El paSo del servicio se electuará mensualmente vía sigma, una vez verificado la publicación en las

condiciones solicitadas y previo informe de conformidad, elaboredo por el o lo5 fiscales del

servicio, Para este fin, el medio deberá enviar su factura a nombre de Yácimientos Petroliferos
Fiscales Bolivianos hasta el 25 de cada mes, consi8nando el Nro NIT 1020269020, con la nota de

solicitud de paEo

10. VALIDEZ DE LA PROPUESTA

La oferta deberá tener validez mínima de 50 días calendario-

INFORMACION COMPI.EMENTARIA

11, GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

De acuerdo al ReBlamento Específico del S¡stema de Administración de Bienes y Servicio de YPFB

(RE-SA85-EPNE-YPFB), en su artículo 20 párágrafo ll, inciso a) párrafo 6, establece que las

contrataciones de servicios Benerales discontinuos, no se requerirá la Garantía de cumplimrento

de contrato.

FrscALrzAcróN DEt sERvrcto

Una Vez suscrito el contrato, el responsable del proceso de contratación desigñára al

fiscal del servicio para verificar el cumplimiento del contrato y las especificaciones

técnicas

El l¡scal de servi.io réal¡zará las s¡gu¡eñtes a.tividades:

> Verificar el cumphmiento del contrato y lás especificaciones técn¡cas d€ lá

proPUesta adiudicada.
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Veíficar los servicios requendos según Órdenes de Publicidad autor¡zadas por la

Unidad de Comunicación lnstitucional conciliando con las publicaciones, fechas,

Remitiry elaborar informe de conformidad para procesar los pagos al Re5poñsable

del Proceso de Contratación (RPC), adjuntándo la documentáción de respaldo que

corresponda.

12. FORMA DE ADIUDICACIÓN

Por eltotal

13. PRECIO REFERENCIAI.

El precio referenci¿l pera la presente contratación se detalla á continua€ión:

rr--rrr"1
RETIRA TAPA + 1ra PAG.

RETIRA CONTRATAPA

CONTRATAPA

páBrna:

pagrna:

Módulo Color 20 cm X 26.6 cm Costo páBina:

UI.TIMA PAGINA + RETIRA CONTRATAPA

DoBtE PAGTNA TNTERtoR

tMódrl" c"l"l.40.- x 16,6.. 
--

Costo página: Bs. 29.580

PAGTNA rMPAR-NTERIoR

tT
dulo Color 20 cm X 26.6 cm E--l

Módulo Color 20 cm X 25.6 cm


